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ECONO~.t1A y HACIENhA

lrim TIll, amparada en la declaraci6n de importaci6n 4943331,
extendié"dos~ BU apllc8,:'¡ón -a las importaciones realizadas o
pendientt.:5 d-e rpalizar a pJ'lrtir. del 2. de beptlembre de 1983.

Madrid, 28 de nov:emhre de 1983 -El Director general, Ani
ceto Moreno Mor~no

34129

34128 RESOLUC10N Ú 28 d. noviembre de 1983, de lo
Dirección General de Políttca Aranr.elaria 11 1m.·
portación, por la que se concede a la Empresa -Lo
Compañia de Maderas, S. A.-, franquicla arance
laria para la. importación de determino.das mercan
ctasen rep.osicí6n de las pérdi.das sufridas c~mo
consecuencta. de las inundaciones padecidas en agOS
to de 1983 en el norte de España.

La Empresa -La Compañia de Maderas, S. A.-, con domi
cilio social en Meneses, 3, Madrid, solicita la concesión de fran
quicia arancelaria para la lmportación de deterrnmadas mer
cancías en reposición de las pérdidas sufrIdas CClffiO copsecuen
cia de las ir.lundaclones padecidas en el término municipal de
Galdá<:ano (Vizcaya). en agosto de 1983;

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de
septiembr~. y en especia.l su artículo 4.°, 4, Y la Orden minis
terial de Economía y Hacienda de 15 de septi9'mbre de 1983;

Considerando que las inundaciones ocurridas en Galdácano
[Vizcaya) han afectado a la factoria de la Empresa -La '-'Úm
pañia de Maderas, S. A.», ublcada en dicho municipio, causan·
do entre otros daños la pérdida de maderas, por lo que pre
cisa la importaci6n de las mismas para la continuación del pro
€€So de fabricación, siendo de apreciar la concurrencia de las
circunstan~ias consideradas en los citados texto.: legales,

Esta Dirección General de Politica Arancelaria e Importa.
ción ha acordado la concesión de franquicia por los de ~(hos

arancelarios para las maderas que se especifican en el anexo
de esta :L 0luci6n, por las cantidades y Aduanas que también
se especifican, extendiéndose su aplicación a las importaciones
realizadas o pendientes de realizar a partir de 2 de septiembre
de 1983.

Madrid, 28 de noviembre de 1983.-El Director general, Ani
ooto Moreno Moreno,

ANEXO

Mercancía Metros Aduana
cúbicos - importación.

Madera aserrada de conJera.s
como cae "8 Bilbao.

Madera aserrada de con'leras
quint~s .,- " .... ... ... ... .. . lIOO Bilbao.

Madera aserrada de con\feras
sextas 511 Bilbao.

Madera aserrada de pino Dre-
gón '" ... ... 10 Bilbao.

Madera aserrada de pino tea ... ;3 Bilbao. -
Madera aserrada de sapelly :'5 Santander, -...
Madera aserrada de iroko 13 Santander.
Madera aserrada de e'ond" tali 31 Santander.
Madera aserrada de roble tJlan-

co ' .. ... '" ... ... ... '" ... ... 17 Bilbao.

RESOLUCION <ie 28 de noviembre de 1983, de kt
Dirección General tU Polttica Arancelaria e Impar.
tación, por la que se concede a la Empresa .In
dustrias Lar, S. A,-, franquw:la arancelarla para la
importación de determinadas m.ercanctQs en reposi
ción de las pérdiOOs sufridos como consecuencla
de las inundaciones padecidas en agosto de 1983, en
el norte de España.

La Empresa -Industrias Lar, S A.-, con domicilio social
en Particular de OJagorta, sin número, de Bllbao, solicita la
concesión de franquicia arancelaria para. la importación de, de
terminadas mercancl&S en reposlci6n de las pérdidas eufrldas
como consecuencia de las inundaciones ocurridas en el término
municiPal de Bilbao en agosto de 1983;

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de
septiembre, y en especial su articulo 4.·" 4, Y la Orden' minis
terial de Eronomla y Haclenda de 15 de septiembre de 1983;

Considerando que la.s inundaciones ocurridas en Bilbao han
afectado a la factoría de la Empresa -Industrias Lar, S. A.-, ubi
cada en dicho municipio, causando entre otros daños la pér
dida de una soldadora automMica marca _Yitari_, de cadena,
por 10 que precisa SU Importaci6n para la continuaci6n del pro
oeSO de fabricaci6n, siendo de apreciar la concurrencia de las
circunstancias consideradas en los citados textos legales,

Esta Direcci6n General de POlltica Arancelaria e- Importación
ha acordado la concesión de franquicia, por los derechos aran
celarios a la Empresa .Industrias Lar, S. A._, para la Impor
tación de una máquina soldadora automática para cadena de
eslabones, de dos tiempos de soldadura, por la Aduana de

34130 RI>SOLUCWN de 28 de noviembre de l1Jll3, d. la
Direcc.ón Gen ,,,al de Polttica Arancelaria e Impor
tacte>R, por ur aue 86 concede a la Empresa .Ederfi,l
Sociedaa CooPtlTativa» J. franquicia arancelaria para
la imporlar'ion de detrminadas mercanctas en re
posic~ón de los pérdidas sufridas como consecuen
cm de las 1 ~~ ' ..... LdactOMS padecidas en agosto rk, lf:,83
en el norte ae Es""ña,

L.. Empresa -Ederfil, Sociedad Cooperatlva-, con domicilio
SOCial en Legorreta (Gu Ipúzcoa). solicita la concesión de fran
quicia arancelaria r para a importttciém de determinadas mer
canL~as en reposición de las pérdidas sufridas coma consecuen·
cia de las inundcaciones padecidas en el término municipal
de Leg"rreta IGuipúzcoal en agosto de 1983;

V.sto lo dispuesto en el Real Decreto-Iey 5/1983, de 2 de
septiembre, y en especlal <;:,1 artIculo 4.°, 4. Y la Orden n 'nls
terial de Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

Considerando que las .r. Jndaciones ocurrid3.s en Leg )'''''} eta
{GU¡puzcoal han afectado a la factorla de la Empresa -Ederfil,
Sociedad CooPf"rativa" , uoicaria en dicho mUnlc:pio, ca,.... " nJo

- entr'· otros daños la pérdida de 112 toneladas de hilo de cobre.
mat~(1a prima, y la avería de varias máquinas de esmaltado,
por lo que prCLlsa la inrport-Clri6n de repuestos V piezas Odl""e la
rep~"aclón de dichas máqu1Das y del htlo de cobre, materia
prima, para la continuo.CJón del proceso de fabricación, siendo
de apradar la concurrt't:eIB de las circunstancias consideradas
en Jo&: citados textos legales,

Esta Direcci6n General de Polltica Arancelara e Importa
ción ha acorc1Ji.do la concesi0n de tranquicia pOI" los de:t'chos
arar.lcela!'ios a la Empresa .Ederfil Sociedad Cooperati va .. , para
la imp .... rtación de repupstos y piezas para máquinas de esmal·
tado, amparadas por las declarR.clones de imp..>rtaci6n n me
ros 5402282 V 5402294, por la AduRna del aeropuerto de Vil ,. ·a. y
112 tone/adas de alambre de cobre, simplemente laminado, sin
aJear. extendiéndose su aplicación 8 las importaciones realiza
das o pendientes de realizar .El partir de; 2 de septien.bre j~ 1983.

Mad~id, 28 de noviembre de 1983.-El Director generai, Ani
eeto Moreno Moreno.

34131 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1983, de' la
Dirección General de Politica Arancelaria e Im
pOrtación, por la que se concede a la Emoresa
.Ramón Zubizarreta, S. A._, franquicia arancelaria
para La importación de determinadas mercanetas
en reposición de las perdidas sufridas como rnns,e,.
cuenda de las inundaciones padecidas en agosto
de .11J1l3 en el norte de España,

La Empresa .-Ram6n ZubizarretB S_ A,-, ron domicilio social
en GraR Vla, 19, 1.-, San Sebast.itm IGulpúzcoal, solicita la
ooncf?si6n de franquicia ~celaria para la importación de
dete,minadae mercancías en reposici6n de las pérdIdas sufridas
roJT10 oor..secuencia de las inundaciones ocurridas en el término
mU"'cipal de Vlllabona (GuipúzcoaJ, en egostb de 1983;

V,sto lo dispuesto en el Real Decre~ley 5/1983, de 2 de
septIembre, y en especial eu a.rtlculo 4,· 4, Y la Orden minis
terJa de Eoonomla y Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

~onslderand~ que la.s inundaciones ocurridas en VllIabona
IGulpuz<'06J han afectado t. la factoría de la Empresa -Ram6n
Zubizarreta, S. A._, ubicada en dicho municipio, causando ,....,tre
otros daños la pérdida de 23.000 kilos de alúmina deshidratada,
por Jo que precisa su importaci6n para la continuación del
procuc de fabricación, stendo de apreciar la concurrencia de
las clI'cunstancias consideradas en loe citados textos legales,

EEl'\ Dirección General de PallUca Arancelaria e lmporta
ci6n ha acordado la ooncesión de franquicia por los derechos
aranclearios a la Empresa .Ramón Zubizarreta, S. A.», para
la importación de 23.000 kilos de alúmina deshidratada. por 1&
Aduana de lrún-TIR, correspondientes a parte de la mercunc1a
amparada por la declaraci6n numero 47l.Cl034, extendiéndose
su apliCl!-Cí6n a las Importaciones realizadas o pendIentes de
realizar a partir del 2 de septiembre de 1983.

Madrid, 28 de noviembre de 1983.~El Director general. Ani
aeta Moreno Moreno

34132 RESOLUCION de 28 de noviembre de IIJIl3, de la
Dirección General de PoUtica Arancelaria e ImpOr
tación, 'Por la que·· se concede a la EmDresa .C~la-
trava. Empresa para la Industria Petroquímtca,
Soctedad Anónima•• franquicia arancelaria para la
Importación de determinadas mercanctas en rapo·
sición de las pérdidas sufrtd.as como con.'i'Bcuencia
de las inundaciones padeciOOs en agosto de 1983
en el norte de España.

La Empresa .Calatrava, Empresa para la Industria Petro
químioa, S. A,., con domicilio social en Madrid, avenida General
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34136

34135

Perón, 29. solicita la conC1lslón de franquicia arancelaria para
la unpcrtaclón de determinadas merC&llclaa en reposición de las
pér<1Jdas sufridas como consecuencia de las inundaciones pad..
cidas en el término municipal de Marina de Cudeyo <C8Ilt..bria)
en ogO~LO de 1983;

Vist<' lo dispuesto en el Real Decreto-ley 511983, de a de
septlembre, y en especial su artículo '.0, 4, Y la Orden rtünis~

tena! de Economla y Hacienda de 15 de septiembre de 1983,
(..ons}der~ndJ .que las inundaciones ocurridas en Marina de

Cud€y¡ (Cantabria) han afectado a la factorla de la Empresa
·Calatrava, Empresa para la industria Petroqulmlca, Soclc'<!ad
Anónima., ubicada en dicho municipio, causando entre otros
dañ,', la pérdid.. de un equipo electr6nlco de carga .L1bra·
werk., v modeL .Llbratonlk., por lo que precisa la imporlación
del mi. mo para la continuación del proceso de fabricacl6n,
siendo de apreciar la concurrencia de las circunstancias consi
dercl.u.a· en los citados textos legales.

,,"ta Direccl6n General de Politlca Arancelaria e Importa
ción hd acordado la concesión de franquicia por los derechos
ara~ce!arios a la Empresa .Calatrava, Empresa para. la IndU8w

tria P.,roquimica, S A.c, para la importación de un equipo
elec'.r6nico de carga .L1brawerkc y modelo cUbratonikc, por la
Aduana de ¡";adrid-Barajas, amparado en la declaraci6h de Im
portación 33846070 presentada por la firma -Eslndus, S. A.c,
extelldl~~dose su aplicación a las importaciones realizadas o
pene,lOntes de realizar a partir del 2 de septiembre de 1983.

Madnd, 28 de novIembre de 1983,-EI DIrector general, Anl
ceto N~oreno Moreno.

34133 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1983, de la
Dirección General de Politica Arancelaria e 1m·
portaclón, por la que se concede a la Empre8a
-Indulsa, S. A.o, franquicia arancelaria para la im·
portación de determinadas mercanc/as en repos¡'
ción de los pérdidas sufridas como consecuencla
de /as inundaciones padecidas en agosto de 1983
en el Mm de Espoña. -

, la Empresa clndulsa, S. A,c, con domicilio Social en Madrid,
-Ferl'ón GonZález, 41, solicita la ooncesl6n de franquicia aran·
ceja, ,a para la Importación de determinadas mercancias en
repoSlci¿n de las pérdidas sufridas como consecuencia de las
inundaciones ocurridas en el ténnino municipal de Anaoain
IGuipúzcoa) en agosto de 1983,

ViSto la dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de
septiembre, y en especial su articulo 4.°. 4. Y la Orden minis
terial de Economla y Hacienda de 15 de septiembre de 1983,

Considerando que las inundaciones ocurridas en An.loain
IGUlpúzcoal han afectado a la factorla de la Empresa -In·

duisa, S, A.c, ubicada en dIcho municipio, causando entre otros
daños la pérdida de primeras materias, por lo que precis'! su
importaci6n para la DOntlnu&ei6n del proceso de fabricaci6n,
sienao de apreciar la concurrencia de laa circunstancias consi-
deradas en las citadas disposiciones, .

Esta Direcci6n General de Polltlca Arancelaria e Importaci6n
ha acordado la concesión de franquicia por los dereehpa aran·
cel..rios a la Empresa .Indulsa, S. A.c, para la Import&ei6n
de 2.797 ,5 idlos de oorindón artificial en polvo, amparado en
las declaraciones de Importación números 32830092 y 31299758,
8.821>.3 kilos de metaborato de bario (Buaa.n U·MIl, amparados
en la declaración 33783589, por la Aduana de Bilbao Maritima:
asl como un fieltro 3.' prensa para máquina de papal tipo
-Multifez., amparado en la declaración 313516'7:1 y un fieltro
2,' prensa, para máquina de papel, tipo cMarathon 668_, am
parado en la declaración de importacl6n 31387310, por la Aduana
de Irún-TIR, extendiéndose su aplicación a las ImportacIones
reaLzadas o pendientes de realizar a partir del 2 de noviembre
de 1983

Madrid, 28 de noviembre de 1983,-EI Director general, An!
ceto Moreno Moreno.

34134 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1983, de la
Dirección General de Polltica Arancelaria e 1m·
portaclón, por la que 8e concede a la Empresa
.Papelera Calpar,oro, S. A .•• franquicia arancela
ria ptJrtJ la importación de determinadas mercan·
cía; en reposición de las pérdidas sufridas como
consecuencia de las inundaciones en agosto de 1983
en el norte de España,

. La. Empresa -Papelera Calparsoro, S. A,o, con domicilio so
clal en Beraste~ (Gulpúzcoal, soUcita la concesi6n de fran.
q~..uC1a c.cancelana para la importación de determinadas mercan
Clas en reposlcl6n de las pérdIdas sufridas como consecuencia
de lBS inundaciones padecidas en el término municipal de Beras.
tegui IGuipúzcoal en agosto de 1983;

. VIsto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 511983, de 2 de
soptwmbre, y en especial su articulo 4.', 4, Y la Orden ministe
tlal de Eoonomla y Hacienda de 15 de septiembre de 1983,

,-orSlderando que las Inundaciones ocurridas en Berastegul
IGuipúzcoaJ han afectado a la factorla de la Empresa -Papelera

Calparsoro, S, A,o, ubicada en dicho municipio, causando entre
ot.rq;¡ daños la pérdida da materlaa prtmaa, por lo que pr<lCisa
la J mportacl6n de pasta de papel para continuar el proceso de
fabr:caclón, siendo de apreciar la concurrencia de las clrcu.ns
tanclas consideradas en los citadoe textos legales,

Esta Dir~cci6n General de Polltica Arancelaria e Importaci6n
ha acordado la concesi6n de franquicia por loe derechos aran
ceiarlos a la Empresa ,Papelera Calparsoro, S. A.c, para la
importacl6n de 145.233 kl10s de pasta de papal, por la Aduana
de "asaies, extendiéndose su apllcacl6n a las Importaciones
realizadas o pendientes de realizar a parllr del 2 de septiembre
de 1983.

Madrid, 28 de noviembre de 1983.-El Director general, An!
ceto Mo":'"eno Moreno

RESOLUCION de 28 de noviembre de 1983, de la
Dirección General de PoUtica Arancelaria e Impor
tación, por la que se concede a la Empresa -ALu
minio de OaUciG, S. A.-. franq'Uicia arancelaric paro
la importación de determinadas m6rcancta. en. re·
posición de las pérdidas sufridas como consecuencia
de las inundaciones padecidas en agosto de 1983 en
el norte de España,

La Empresa .Aluminio de Gallcia. S. A .• , con domicilio ~ocia1
en Amorebieta (Vizcaya). solicita la concesión de franquicia
arancelaria para la importación de determinadas mercancías en
reposición de las pérdidas sufridas como consecuencia de las
inundaciones en el término municipal de Amorebieta (Vizl.&yaJ
en agosto de 1983,

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de
septiembre, y en especial su l:J,rt.ículo 4.°, 4, Y la Orden minis
terial de Economla y Hacienda de 15 de septiembre de 1983,

Considerando que las inundaciones ocurridas en Amorebieta
(Viwaya) han efectuado a la factoria de la Empresa ,Aluminio
de Galicla, S. A." ubIcada en dicho municipio, <:ausando entre
otros dafi.os el importante deterioro de una serie de elementos de
dos aplanadoras, por lo que precisa la importación de piezas
de repuesto que figuran en la licencia de exportación temporal
numero 38.031.412 (averiadaS durente las inundaciones) y que
fueron exportadas para su reparaci6n por la Aduana de lrún
con declaración B-1 número 107.445 para 1". continuación del
proceso de fabricación, siendo de apreciar la concurrencia de
las circunstancias consideradas en los citados textos legales,

Esta L~recci6D General de Política Arancelaria e Importación
ha acordado fa. ""Concesión de frenquicia por los derechos ar&D
celarios a la Empresa ,Aluminio <;le GaBcia, S. A,o, para la
reimportaciÓn de piezas de repuesto de dos aplanadoras, que
fueron exportadas temporalmente para su reparación a Alem~

nia con declaraciQn B·1 número 107,445 de ;a Aduana de lrún,
extendiéndose su aplicación a las importaciones realizadas o
pendientes de realizar a partir del 2 de septiembre de 1983.

M3drid, 28 de noviembre de 1983.-El Director general, Ani
ceto Moreno Moreno

RESOLUCION de 28 de noviembre de 1983, de la
Direcclón General de Polittca Arancelaria. 6 impor
tación; por la que S6 concede a la Empresa -H.ijo,
de Pedro Basterra, S. A.-, franqulci.a arancelartG
para la importación de determinadas mercanctaa
en rel'Josición de las pérdida8 sufrida, como conse
cuencia de las inundacione3 padecidas en agq,dO
de 1983 en el Mrte de EsptJíIa.

La Empresa -Hijos de Pedro Basterra, S. A,c, con domicilio
SOCIal en Victor Pradera, 5, BIlbao, solicita la concesi6n de fran
quicia arancelaria para la importación de determinadas mercan
cías en reposición de las· pérdidas sufridas como consecuencia
de las inundaciones ocurridas en el término municipal de 13..lbao
en agosto de 1963,

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1963, de 2 de sep
tiambre, y en especial flU artículo 4.·, 4, Y la Orden ministerial
de Economfa y Hacienda de 15 de septiembre de 1983,

Considerando que las iI:undaclones ocurridas en Bilbao han
afectado a la factorla de la Empresa -Hijos de Pedro Basterra,
Sociedad '\nónima-, ubicada en dicho municipio, causando entre
otros daños la pérdida de 69.800 kilos de bacalao, por io que
precisa su importad6n para la continuidad de su actividad
comercial, siendo de apreciar la concurrencia de las circunstan
cias consideradas en los citados textos legales,

Esia Dirección General d. Polltica Arancelaria e Importa
ción ha acordado la concesi6n de franquicia por los derecbos
arancelarios a la Empresa .Hijos de Pedro Basterra, S. A".
para la importaci6n de 89.800 kilos de bacalao, según especifica
ci6n aneja, extendIéndose su aplicaci6n a las Importaciones
realizadas o pendientes de realizar a partir d31 2 de septiembre
de 1983.

Madrid. 28 de noviembre de 1983,-EI.Director general, "n!
eeto Moreno Moreno.


